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TRASLADO EN LISTA 
 Artículo 110 código general del proceso  

 
HORA Y FECHA DE FIJACIÓN: 8:00 AM, SIETE (07) DE OCTUBRE DE 2021. 
 

 

Radicado 

 

Proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

Asunto en 

traslado 
Término del traslado 

 

2021-00344 

 

Ejecutivo con 

Garantía 

Personal de 

Mínima Cuantía 

 

Edwin de Jesús 

Gómez Ramírez 

Damaris Teherán 

Fuentes y Joel 

Martínez Coneo 

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 

2021-00352 

 

Ejecutivo con 

Garantía 

Personal de 

Mínima Cuantía 

 

Edwin de Jesús 

Gómez Ramírez 

Elis Margoth Doria 

Cuadrado  

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 

2021-00326 

 

Ejecutivo con 

Garantía 

Personal de 

Mínima Cuantía 

 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez 

 

 

Edgar Antonio Sierra 

Falco y José David 

Hernández Almario 

 

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 



 

2021-00243 

 

Ejecutivo con 

Garantía 

Personal de 

Mínima Cuantía 

 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez 

 

Vanessa Paola 

Martínez Acevedo y 

Walter Espitia García 

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 

2021-00242 

 

Ejecutivo con 

Garantía 

Personal de 

Mínima Cuantía 

 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez 

 

Oscar Luís Díaz 

Altamiranda y Norma 

Rosa Díaz 

Altamiranda 

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 

2021-00247 

 

Ejecutivo con 

Garantía 

Personal de 

Mínima Cuantía 

 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez 

 

Víctor Manuel Mejía 

Arroyo 

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 

2021-00248 

 

Ejecutivo con 

Garantía 

Personal de 

Mínima Cuantía 

 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez 

 

Claudia Amaris Díaz y 

Jhon Jairo Dager 

Jaramillo 

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 

2021-00236 

 

Ejecutivo con 

Garantía 

Personal de 

Mínima Cuantía 

 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez 

 

Néstor Miguel Negrete 

Rodiño 

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 



 

2021-00252 

 

Ejecutivo con 

Garantía 

Personal de 

Mínima Cuantía 

 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez 

. 

José Vicente Peralta 

Suarez  

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 

2021-00253 

 

Ejecutivo con 

Garantía 

Personal de 

Mínima Cuantía 

 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez 

 

Mónica María 

Contreras Contreras y 

Hernán Ortiz Pérez  

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 

2021-00347 

 

Ejecutivo con 

Garantía 

Personal de 

Mínima Cuantía 

 

Edwin de Jesús 
Gómez Ramírez 

 

María de los Reyes 

Barbosa Rocha  

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

DESFIJACIÓN: 5:00 PM, SIETE (07) DE OCTUBRE DE 2021.  
 
Link micrositio del juzgado 01 Promiscuo Municipal de Lorica, en la web de la rama judicial, donde se hace la presente fijación:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica  
  
 

PABLO REMBERTO GARI PADILLA 
Secretario 

 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica


 
Firmado Por: 

 
Pablo Remberto Gari Padilla 

Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Lorica - Cordoba 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ade176cfc1cc79228400e9a52e7fa077cc279108e399d408173a22b69e9dd5dd 
Documento generado en 06/10/2021 08:20:49 a. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


